
4 DIARIO EL HERALDO Miércoles 8 de Abril de 2026

Del shock del petróleo a la electrificación
Para nadie es un misterio que Chile necesita importar prácticamente todo

el petróleo que consume para cubrir sus necesidades. Por lo anterior, cual-
quier fluctuación externa de los precios de éste incide directamente en el
costo del combustible para transporte y calefacción, e indirectamente en
los costos de parte importante de nuestra cadena de producción y logística.

Por lo anterior, la visión estratégica de electrificar nuestra matriz ener-

gética es clave para contrapesar esta fragilidad de ser altamente dependien-
te del petróleo y su fluctuación internacional de precios, además del valor
agregado de contribuir a la reducción de nuestra huella de carbono, que
incide en el cambio climático global (tema que las circunstancias políticas
globales y locales han dejado en segundo plano).

Una de las iniciativas más visibles, fijada por la Estrategia Nacional de
Electromovilidad, es la electrificación de nuestro transporte automotriz,
particularmente el transporte público, incluyendo Santiago y la flota de bu-
ses eléctricos más grande del mundo fuera de China. Y aunque el parque
privado de vehículos eléctricos e híbridos ha aumentado en cifras más con-
servadoras y de adopción temprana, según la Asociación Nacional Automo-
triz de Chile, la tendencia seguirá al alza, con un crecimiento en 2026 de
60%. Relacionado a lo anterior, el incremento en inversiones en transporte
locomotriz eléctrico (metro, trenes de cercanías e interregionales) también

contribuye de manera importante a disminuir la dependencia del precio de
los combustibles en el transporte.

Otra de las políticas público-privadas relacionadas con la electrificación

es la subvención al recambio a calefacción eléctri-
ca y aire acondicionado, llevada a cabo en distin-
tas regiones del centro y sur del país. Aunque esta
iniciativa ha estado más enfocada en reemplazar la
calefacción a leña, se puede extender el beneficio
para reemplazar la calefacción a parafina.

Lo anterior hace poco sentido si no se robustece
nuestra red eléctrica para hacerla menos dependien-

te de los hidrocarburos y fortalecer nuestra gene-
ración de energías renovables, en particular las no
convencionales, como la eólica y fotovoltaica. La
Ley de Transición Energética, así como las actuali-
zaciones de diversas normas técnicas, permitirán im-

plementar, de manera más ágil y costo-efectiva, siste- Investigador Centro

Alan Wilson -

mas de generación y transmisión fiables y resilientes, de Transformación
con protagonismo de energías renovables. Energética UNAB

Y aunque la dependencia mundial y local en los hi-
drocarburos está lejos de desaparecer, incluso a largo

plazo, la electrificación de nuestra matriz energética generada con alternati-
vas distintas a los hidrocarburos, especialmente energías renovables, alivia

notablemente la presión que tiene Chile y aprovecha las particularidades de
nuestro territorio en cuanto a sol y viento, mejorando la soberanía de nuestra

generación energética.

Justicia ocupacional:
construyamos un

Chile accesible
para todos

Señor director:

El reciente ataque contra una niña con síndro-
me de Down en Talcahuano no es un hecho ais a-
do, sino que es el reflejo de una sociedad que aú
reacciona con violencia frente a la diferencia.

Desde la Terapia Ocupacional trabajamos pre-
cisamente en lo contrario, es decir, en garanti-
zar que todas las personas, independiente de sus
condiciones físicas, cognitivas o sociales, pue-
dan participar activamente en la vida cotidiana y
desarrollar proyectos con sentido. Sin embargo,
hay una barrera que ningún tratamiento puede
resolver por sí solo: el entorno social.

En Chile, la disciplina ha avanzado más al
del ámbito clínico, llegando a comunidades
espacios laborales y contextos de alta vulnera-
bilidad. Sin embargo, estos esfuerzos chocan
cuando persisten prejuicios, exclusión y falta de
empatía.

La inclusión no puede seguir siendo un con-
cepto técnico ni una declaración de buenas in-
tenciones. Es una práctica diaria que exige res-
ponsabilidad colectiva. Cuando una persona es
agredida por ser diferente, el problema no está en
ella, sino en la sociedad que la rodea.

La pregunta es incómoda, pero necesaria: ¿ es-
tamos realmente dispuestos a convivir con la di-
versidad o solo la toleramos en el discurso?

Carolina León
Jefa de Carrera de Terapia Ocupacional
Universidad Santo Tomás, sede Santiago

La Dirección del Trabajo y el costo de
improvisar en la implementación

de la ley de 40 horas
La implementación de la ley de 40 horas no ad-

mite improvisaciones. No es una reforma menor,
ni tampoco un ajuste cosmético: implica redise-
ños operativos, contractuales y organizacionales
profundos al interior de las empresas. Por lo mis-

mo, exige certeza jurídica, anticipación y, sobre
todo, una conducción técnica sólida por parte de
la autoridad administrativa. Sin embargo, lo que
hemos visto en esta nueva etapa dista de ese es-
tándar.

La Dirección del Trabajo ha anunciado la emi-
sión de un dictamen interpretativo cuando el pla-
zo legal para que los empleadores informaran sus
propuestas de rebaja de jornada ya se encuentra
vencido. Este solo hecho revela un problema se-
rio: se pretende orientar -o eventualmente co-
rregir- conductas cuando los actores ya tomaron
decisiones bajo un marco de incertidumbre.

El resultado es evidente. En vez de otorgar
certeza, este tipo de anuncios introduce dudas
retroactivas. ¿ Se ajustaron correctamente las
empresas? ¿ Deberán rehacer procesos ya ejecu-
tados? ¿ Se abrirá espacio para cuestionamien-
tos administrativos o judiciales sobre decisiones
adoptadas de buena fe?

La función de la Dirección del Trabajo no es
sorprender a los regulados ni tensionar ex post
decisiones ya consolidadas. Su rol histórico ha
sido precisamente el contrario: interpretar la nor-
mativa laboral con criterios de oportunidad, cohe-

rencia y previsibilidad, permitiendo que emplea-
dores y trabajadores actúen con reglas claras. Y
aquí hay un punto más de fondo.

La Dirección del Trabajo no puede transfor-
marse en un actor reactivo ni, menos aún, en un
espacio de disputa política o ideológica. Su legi-

Pedro Matamala Souper, Socio en
Provoste Matamala Abogados

timidad descansa en su suficiencia técnica, en su

apego al principio de juridicidad y en su capa-
cidad de actuar dentro de sus competencias, sin
excederlas ni reinterpretarlas según la coyuntura.

Por eso, el momento actual es también una opor-
tunidad.

El liderazgo del nuevo Director del Traba-
jo, David Oddó, debiera marcar un punto de in-
flexión. Su reconocida trayectoria técnica genera
una expectativa legítima: que la institución reto-
me su rol histórico, alejándose de la contingencia
y reenfocándose en lo que le es propio -interpre-
tar la ley con rigor, oportunidad y responsabilidad
institucional.

La implementación de la ley de 40 horas aún
tiene etapas por delante. Pero para que ese pro-
ceso sea exitoso, es indispensable que la autori-
dad actúe con anticipación y no a destiempo; con
criterios técnicos y no políticos; con vocación de
certeza y no de incertidumbre.

Porque en materia laboral, improvisar no es
neutro: se paga. Y lo terminan pagando todos.
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